
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   RESTITUCIÓN  

    (LEASING HABITACIONAL) 

Radicado:   110014003016 2022 00844 00 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  CARLOS GIOVANNI URIBE BENAVIDES. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.-TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado desde el 28 de noviembre de 20222 (art 301 del C.G.P.)   

 

2- ORDENAR a la secretaría, controle el término a que se refiere el 

artículo 91 ibídem.  

 

Igualmente, compártase el link del expediente al aquí demandado. 

 

3.- ADVERTIR al demandado que cualquier intervención dentro del 

proceso debe hacerlo a través de apoderado, salvo que sea 

abogado, caso en el cual debe exhibir su tarjeta profesional (art. 73 del 

C.G.P.) 

 

4.-PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los documentos 

aportados por el extremo demandado, para que se pronuncie sobre 

ellos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Dto. pdf. 11 exp. dig. 
2 Dto pdf 9 y 10 
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